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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA "TECNOAUSTRAL COMPAÑIA LIMITADA?. 

%.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de capital 

y reforma al estatuto social de la compañía "TECNOAUSTRAL COMPAÑIA LIMITADA",- 

se otorgó el 11 de Julio de 1988, ante el señor Notario Público Cuarto del can 

tón Loja, doctor Camíllo Borrero E.; ha sido aprobada por el señor Intendente= 

de Compañías de Cuenca, doctor César Toral Vázquez, mediante Resolución número 

BBe32 Am 19 de 31 de Agosto de 1988. 

9% 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes - 

referida el señor ingeniero James Vicente Loaiza Riofrío, en su calidad de Ge- 

rente y representante legal de la compañía. El compareciente es ecuatoriano, - 

casado, domiciliado en la ciudad de Loja. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía aumenta su capital en CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL SUCRES, con lo cual queda elevado a SETECIENTOS MIL SUCRES. 

bh. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital materia del aumento se 

encuentra íntegremente suscrito y pagado de la siguiente forma; S/ 475,000,00 en 

numerario. 

5e- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- Los socios que han suscrito el aumento 

de capital son los siguientes; James Loaiza Riofrío, Richard Loaiza Riofrío y 
Angel Modesto Mogrovejo. 

6.- Como consecucncia del aumento de capital se reforma el Artículo Quinto 
del estatuto, el mismo que dirá; "ARTICULO QUINTO.- El capital social de la com 
pañia es la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en setecientas participa= 

ciones de un mil sucres cada una, el mismo que ha sido integramente suscrito y 
pagado" .- 

Cuenca, Agosto 31 de 1988 

Serio: 
Dr. Edgar Touello García 

SECRETARIO GENERAL 

Certifico: Que el extracto que antecede fue publicado en el diario"El.ubia- 

rio" de la ciudad de Loja el día Martes 6 de Septiembre del presente año. 

Cuenca, a 8 de Septiembre de 1988. 

FLA " 
Dr. Edgar Ceello García 

SECRETARIO GENERAL 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


